
 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MAICAO. Noviembre veinticinco (25) 

del año dos mil veintidós (2.022). En la fecha paso al despacho el presente 

proceso, haciéndole saber que la parte demandante allego escrito 

contentivo de la liquidación del crédito a la cual por secretaría se le corrió 

traslado sin que contra la misma se presentara objeción alguna. Sírvase 

proveer. 

 

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA 

Secretario 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO  

 DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

 

Maicao, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

PROVIDENCIA AUTO REQUIERE PAGADOR 

DEMANDANTE NAIRYN PAOLA SILVA CANTILLO en representación de la 

menor L.H.G.S. 

DEMANDADO MAXIMILIANO GONZALEZ SILVA 

RADICADO:  44-430-31-84-001-2022-00031-00 

 

Al Despacho el expediente que contiene la materialización de las 

actuaciones surtidas con ocasión al proceso indicado en la referencia, a 

efectos de resolver lo referente a la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante, se han de efectuar las siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

Que en interlocutorio de fecha 20 de octubre de 2021, se ordenó seguir 

adelante con la ejecución, motivo por el cual la parte demandante presentó 

liquidación del crédito con base en el interés comercial. 

 

Recuérdese que la obligación alimentaria al no ser de carácter comercial, 

se le aplica el interés legal, que corresponde al 6% anual, de conformidad 

con el artículo 1617 del Código Civil que reza: 

 

ARTICULO 1617. Si la obligación es de pagar una cantidad de dinero, la 

indemnización de perjuicios por la mora está sujeta a las reglas siguientes: 

 

 El interés legal se fija en seis por ciento anual. 

 



 

Que el artículo 446 del Código General del Proceso dispone: 

 

ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la liquidación del 

crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas:  

 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, … cualquiera de 

las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital 

y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación …. de acuerdo con 

lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la 

sustenten, si fueren necesarios. 

 

 2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista 

en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular 

objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, 

so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores 

puntuales que le atribuye a la liquidación objetada.  

 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto 

que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta 

respectiva. 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, se dio el 

traslado dispuesto por la norma en cita, guardando silencio la parte 

ejecutada. 

 

No obstante, lo anterior se impone la necesidad de modificar, oficiosamente, 

la liquidación del crédito para ajustarla con el interés legal del 6% así: 

 

 

DESDE DICIEMBRE DE 2020 HASTA NOVIEMBRE DE 2022, CON SUS INTERESES. 

CUOTAS LIQUIDADAS CUOTAS MAS INTERESES

2020-12 289.632,30                           

2021-01 294.295,38                           

2021-02 292.969,73                           

2021-03 291.644,07                           

2021-04 290.318,42                           

2021-05 288.992,76                           

2021-06 287.667,11                           

2021-07 286.341,45                           

2021-08 285.015,80                           

2021-09 283.690,14                           

2021-10 282.364,49                           

2021-11 281.038,83                           

2021-12 279.713,18                           

2022-01 294.032,90                           

2022-02 292.632,74                           

2022-03 291.232,58                           

2022-04 289.832,43                           

2022-05 288.432,27                           

2022-06 287.032,11                           

2022-07 285.631,96                           

2022-08 284.231,80                           

2022-09 282.831,64                           

2022-10 281.431,49                           

2022-11 280.031,33                           

TOTAL ADEUDADO 6.601.404,59                 



 

 

Así las cosas, la liquidación modificada se anexa a la presente decisión y se 

aprueba con fundamento en el numeral 3º del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
SIN NECESIDAD DE FIRMA 

(Art 7 Ley 527 de 1999, 

Art 2 inc. 2 Decreto Presidencial 806 de 2020, 

Art 28 Acuerdo PCsja20-11567 CSJ) 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ALZATE 

Juez. 


